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jOokfm & €>ûcial
DE U PBOVINCÙ 0E VAHADOUD.

Sc j»siiî85ca 608 ®®sM5.sg®s, BSartes, Joeves y Viernes de cada semana.

Las leves y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
cíicialmentc en ella, y desde cuatro' días después para los 
demas pueblos de la misma provincia. [Ley de ó de lyo- 
viembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios .que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, exceptuándose la de los Capitanes Geneiales, 
al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasaran a 
los editores de los mencionados periódicos. (Iteales ordenes 
de 3 de Abril y ^J de Agosto de 1839.>

SECCIONES EN QuE SE HALLI DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
^^'^2/^^Ordencs y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan. r

3 .’ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. (^apilan Ge

neral del distrito, Gobernador militar Sr. ^^gen^ ^® ,^® ’ 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demás autoridades militares y ju icia es 
de la provincia. . . • ■ ,

4 » Ordenes y disposiciones de los" Sres. Administrado!. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependan- 
cias de la Administración económica provincial.

5 .» Los anuncios oficiales sea cual fuere la Aulormaa © 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora í 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 9 de Junio.) 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DOÑA ISABEL 11,
Por la gracia de Dios y hi ConsU- 

lucion Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único . Se concede á Do
ña Eugenia Cabrera y Enjuto, huér
fana de D. Manuel Cabrera, Juez de 
primera instancia que fué de Santa 
Coloma de Farnés, asesinado cruel- 
mente en el cumplimiento de. los de
beres de su cargo, la pension de 
4.000 rs. que disfrutó en vida su ma
dre Doña María de las Angusti.is En
juto: cuya cantidad se considerará 
aumento sobre la pension de 2.000 
reales que percibe en la actualidad.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á veintiuno de Mayo de 
.mil ochocientos sesenta y tres.

YO LA REINA.
El Ministro de Gracia y Justicia^

Rafaël Moaarc».

Dirección general 

del Registro de la Propiedad.

Sección 4.*—Notariado.

Exorno Sr : He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido en esa Dirección en virtud de 
la Real órden expedida por el Minis
terio de Fomento en 29 de Abril del 
año próximo pasado, sobre las prue
bas de suficiencia á que han de so- 
meterse los alumnos del Notariado al 
terminar sus estudios.

En su vista:
Considerando que la ley del Nota

riado, al ordenar el examen para los 
que hayan de obtener el ejercicio de 
la fe pública extrajudicial por me
dio de reversion de oficio, solo tie' 
ne por objeto que el aspirante dé una 
prueba de aptitud para el desempe
ño del cargo que se le va a conferir.

Considerando que esto mismo se 
halla confirmado por los artículos 3.‘^ 
y 23 del apéndice al reglamento de 
la citada ley:

Y considerando, finalmente, que 
los alumnos que han sufrido los ejer
cicios que se prescriben por la ante
dicha Real órden la tienen acredita
da de una manera cumplida por el 
certificado de aptitud que al tenor de 
la ley de Instrucción pública debe 
expedirsele:

! S. M., de acuerdo con lo propues
to por esa Dirección general, se ha 
dignado mandar que el exámen de 
idoneidad prevenido en el reglamen
to para los caso.s de ingreso en el 
Noloriado por reversion de oficio, so
lo es aplicable á los aspirantes que 
habiendo terminado sus estudios an
tes de la fecha de la mencionada 
Real órden, no acreditasen su sufi
ciencia por el medio indicado en la 
misma.

De órden de S. M. lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos consi

guientes. Dios guardeá V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Junio de 1835.

Menares.

Sr. Director general del Registro de 
la Propiedad,

(Gaceta del 8 de Junio.) 

CIHGÜL-^R.

Habiendo hecho presente á S.. M. 
que la mejor escuela práctica para los 
Letrados que se dedican á la noble 
carrera del foro es el foro mismo, en 
donde diariamente se contróvierten 
importantes cuestiones de derecho 
entre los de mas antigüedad y nom
bradía, y en donde tienen lugar con 
frecuencia las vistas de causas céle
bres, en que loman parle experimen
tados y brillantes oradores; y siendo 
necesario para ello facilitar á los que 
deseen concurrir á los debates foren
ses .un sitio propio, separado del pú- 
bJico, cuya falta ha retraido á muchos 
de asistir hasta el dia, la Reina iQ. D. G.) 
tomando en cuenta dichas razones, 
y deseando evitar que los referidos 
Letrados asistentes á las vistas perma
nezcan en el corto recinto que casi 
todas las Salas de justicia Iiener4 des
tinado para el público, y queriendo 
que una clase tan distinguida y res
petable aparezca siempre en los actos 
solemnes de su profesión con el de
coro que tanto ha menester para des
empeñar dignamente la importante 
misión que le tienen confiadas las 
leyes, se ha servido resolver:

1 .o Que en todos los Tribunalesdel 
reino se designe un sitio cómodo y 
separado del que ocupa el publico, y 
de las mismas condiciones, si es po
sible, que el que hoy ocupan los 
Abogados actuantes, para que puedan 
colocarse en él decorosameute los 
demas Letrados que deseen concur
rir á los debates judiciales,

2 .^ Que para poder tomar asiento 
en el lugar que se les destine, deben 
presentarse necesariamente con e 
troje de toga, propio de su clase.

De Real órden lo digo á V.. .. para 
su cumplimiento y efectos oportunos. 
Dios guardeá V...... muchos años. 
Madrid 7 de Junio de 1863.

Monares.

Sr. Regente de la Audiencia de....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Director general de Artillería el 
Teniente General D. Atanasio Alesón, 
Conde de la Peña del Moro, quedan
do satisfecha del celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado, y reserván
dome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Palacio á seis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y 1res.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

El Ministro de la Guerra

José de la Coucha.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Artillería al Teniente General 
D. Juan de Zavála y de la Puente, 
Marqués de Sierra- Bullones, y en dis
poner cese en el cargo de Vocal del 
Consejo de Gobierno y Administra
ción del fondo de redención y en
ganches del servicio militât.

Dado en Palacio á seis de Junio de- 
mil ochocientos sesenta y tres.

ESTÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Ministro de la Guerra,

José de la Concha.
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A’^engo en disponer cese en el cargo 

de inspector general del cuerpo de 
Carabineros del reino el Teniente Ge
neral D. Martin Iriarte y Urdaniz, 
quedando satisfecha del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado, y reser- 
vándome utilizar oportunamente sus 
servicios.

Dado en Palacio á seis de Juriio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO DE LA ReaL MANO.

El Ministro de la Guerra,

José de la Concha.

Vengo en nombrar Inspector ge
neral del cuerpo de Carabineros del 
reino al Teniente General D, Ramón 
Barrenechea y Zuaznabar.

D-ido en Palacio á seis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

El Ministro de la Guerra,

José de la Concha.

Conformándome con lo propuesto 
porel Minslro, de la Guerra, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la 
clase de Generales para el Consejo de 
Gobierno y Administración del fondo 
ele redención y enganches del servi
cio militar al Teniente General Don 
Laureano Sanz y Soto, en la vacante 
de su clase que resulta por haber sido 
nombrado Director general de Arti
llería D'. Juan de Zavala y de la Puen
te, Marqués de Sierra-Bullones.

Dado en Palacio á seis de .Junio de 
mil ochocientos sesenta y 1res.

Está RUBRICADO DE LA ReaL MANO.

El Ministro de la Guerra,

José de la Concha.

Teniendo en consideración las cir
cunstancias que concurren en los Te^ 
nientes Generales D. Fermín Ezpeleta 
y Enrile, D. José Campuzano y Her
rera y I). Antonio María Blanco y 
Castañola,

He venido en nombrarlos Vocales 
de la Junta consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á seis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está EUBRICAPO DE LA ReAL MANO.

El Ministro de la Griera,

José de la Concha.

Dirección general de Obras púbUeat.

En virtud de lo dispuesto por reso
lución superior de 29 de Mayo últi
mo, esta Dirección general ha seña
lado el.dia.lQ de Ju_lio pró.ximo á las 
doce de su mañana, para la adjudi

cación en pública subasta del arrien
do del portazgo de puente de Media
na, situado en la carretera de Ada
nero á Gijon, por tiempo de dos años 
y cantidad de 58.000 rs. vn. en que 
se ha hecho proposición; pero con la 
condición especial de que el arren- 

Í datario no tendrá derecho á pedir la 
rescision del contrato, ni indemniza
ción alguna, aunque á su recauda
ción pudiere afectar la. explotación 
de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 en esta cor
te ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, yen 
Valladolid ante el Sr. Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos 
puntosde manifiesto, paraconodmien» 
lo del público, el arancel é instruc
ción de lü de Diciembre de 1861 con 
las leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 
de Julio de 1842. cuya observancia 
es obligatoria, así como la de cual
quier otra disposición general ó local 
que pueda existir, y no se halle dero
gada por la misma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo; la 
cantidad que ha de consignarse pré- 
viamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de §.300 
reales vellón en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la su
basta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción 
de 10 de Diciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebra
rá, únicáme»te entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la instrucción 
antes citada de 10 de Marzo de 1852. 
La menor mejora admisible para las 
proposiciones que se hagan en los 
pliegos cerrados será la del medio 
diezmo, y la primera de las que se 
hiciesen para la licitación abierta, si 
tuviese lugar, será tambien del medio 
diezmo, por lo menos, pudiendo ser 
las sucesivas á voluntad de los lici
tadores, no bajando de 100 rs. vn. 
cada una.

Madrid 5 de Junio de 1865,=E1 
Director general de Obras públicas, 
Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D.N. N., vecino de.. , enterado 

del anuncio publicado con fecha 5 de 
Junio de 1865, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del ar
riendo por dos años del portazgo de 
puente de Mediana, se compromete á 
tomar á su cargo dicho arriendo con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones. (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó Í

j m^orando lisa y llanamente el tipo 
fijado; poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponente.

SECCION SEGUNDA.

Núm. 769.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento —Ferro carriles.
El Ingeniero Jefe Directer de es- 

plotacion del ferro-carril del Norte me

Estado de los bultos sobrantes encontrados en la via^ coches y salas de 
espera de los viajeros, y que han entrado en el depósito de la oficina 
de reclamaciones en el mes de Mayo de 1863.

Número ' 
de los exper- 

dien tes.
Fechas 

de la entrada.
Estaciones remitente*

Número 
de los 

efectos.
Designación de los objeto*.

221 Marzo., 21 Aguilarejo.. 1 Sombrero.
230 Abril. . 16 Burgos.. , , 4 Un sombrero, un cabá y dos 

pesos.
251 Idem. 27 Alár., . , , 1 Pie.za de seda blanca, peso un 

kilógramo.
252 Idem. 28 Burgos,, , , 2 Bastones.
233 Idem. 29 Vitoria.. 4 Bani.
254 Idem. » Idem.. . . 1 Saco con varios efectos.
25.5 Idem. 50 Aguilarejo.. , 1 Sombrero..
256 Mayo. . 4 Arévalo, . , 5 Sombrero, gorra y pañuelo.
257 Idem. 5 Pampliega.. . 5 Paraguas y dos pares de bo

litas de señora.
?42 Idem- 27 Alár.. , . , 5 Alforja, borceguíes y pañuelo 

con una blusa.

Valladolid 8 de Junio de 1863.~£Z Ingeniero Gefe, director d& 
la Explotación, *Des-Orgeries.

SECCION TERCERA,

Núm. 7Q7.

Secretaría de Gobierno 
de la Audiencia de Valladolid.

La. Dirección general del Degistro 
de la propiedad dice al Sr. Degente 
de esta Audiencia con fecha 26 de 
Mayo último lo siguiente'.

«Con esta fecha me dice el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia lo que sigue:

Resultando por las comunicaciones 
de varios Regentes de Audiencias que 
en ciertos partidos judiciales no hay 
personas que se presten volunlaria- 
mente á desempeñar los Registros 
de la propiedad, vacantes con el 
carácter de Registradores interinos, 
ni que aspiren á oblenerlos en pro
piedad, y siendo necesario remediar 
pronto este mal, que dificulta la 
aplicación de la Ley hipotecaría, oca
sionando graves perjuicios al servicio 
público; la Reina (Q. D. G.) de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido mandar 
que en todos aquellos registros don
de no sea posible nombrar personas 
aptas para servirlos en concepto de 
propietarios ó de interinos, se encar
guen de su desempeño los Promotores 
fiscales del partido jucicial á que per-, 
tenecen, suslituyéndoles los Promoto
res suplentes en casos de ausencias, 
incompatibilidad, enfermedades y en 
general, cualquier otra clase.de im

ha remitido con fecha 8 del actual, 
el estado que á continuación se 
inserta, relativo á los objetos olvida
dos por los viajeros en la via, coches 
y salas de espera, durante el mes de 
Mayo último; cuyo estado se publica 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 172 del reglamento dé 8 de 
Julio de 1859.

Valladolid 12 de Junio de 1863.

El Gobernador, 
Toribio Rubio Campe.

posibilidad física ó moral; bien en-* 
tendido que los primeros deberán 
depositar la cuarta parte de Jos ho
norarios que devenguen á tenor de 
lo dispuesto en el art. 505 de la Ley, 
ó prestar si lo prefieren la fianza, 
de que habla el art. 504, De Real 
orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Lo que traslado á V. S. á fin de 
que sin la menor demora se sirva 
poner en posesión de los Registros 
comprendidos en los casos.de la Real 
órden preinserta á los Promotores 

! Fiscales d« los partidos judiciales á 
que los mismos pertenezcan.»

Y dicho Sr. Degente en su conse
cuencia ha dispuesto se circule en 
los Boletines oficiales, como lo veri’ 
fico de su órden, para el conocimiento 
de los Jueces de primera instancia y 
demás funcionarios á quienes incumbe 
su cumplimiento.

Valladolid 8 de Junio de 1863.= 
Lucas Fernandez. = A los Jueces de 
primera instancia y Promotores Fis
cales.

Núm. 7^'2.
Secretaría de Gobierno 

de la Audiencia de Valladolid.

En la Gaceta de 7 del actual, se ha
lla inserta la Real órden de 23 de 
Mayo siguiente-,

«Por el Ministerio de la Guerra se 
ha comunicado á este de Gracia y

1 Justicia la siguiente Real órden, di-
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rigíJa con fechado de Junio de 1858, 
al Capitan general de Caslilla la Vieja:

La Reina (Q. D. Gj se ha en
terado de la comunicación que uno 
de los antecesores de V: E. diri
gió á este Ministerio en 6 de Junio 
de 1856 dando cuenta de que por 
sentencia pronunciada en causa se
guida por la jurisdicción ordinaria ¡ 
sobre robo y muerte inferida al Te
niente Coronel retirado D. Vicente Ci
ria habia sido impuesta al Capitan 
graduado. Teniente tambien retirado 
Don Mauricio Diez Proveda, la pena 
de cadena perpétua con la acceso
ria de argolla y otras; y de que 
en consecuencia de este fallo, com
prendiendo que por él quedaba pri
vado el mismo Oficial de todo goce 
militar y de los derechos inherentes á 
él, habia acudido el indicado an
tecesor de V. E. al Regente de la 
Audiencia proponiéndole que por el 
Juez que sustanció la expresada causa 
se intimase al referido Diez Proveda 
la privacioa del uso de uniforme, 
insignias y de todo otro distintivo 
militar, y se le recogiesen sus des
pachos, títulos y diplomas, con asis
tencia del Sargento mayor de la plaza, 
á efecto de- que se entregara de los 
mismos; lo que aceptado por la Au
diencia se habia llevado á cobo en 
los términos propuestos; añadiendo 
el ya mencionado antecesor de V. E. 
que lo habia hecho saber en ese dis
trito por medio de órden general, 
y eomunicádolo al Gobernador civil 
de la provincia para la baja del in
teresado y demás efectos correspon
dientes en las oficinas de Hacienda 
pública; y concluía solicitando en 
ei citado escrito que se declarase el 
sistema que ha de seguirse en casos 
de igual naturaleza, y que se resol
viese tambien respecto al destino 
que deba darse á los documentos 
recogidos al Oficial penado.

En su vista, pues, y con presencia 
do lo informado acerca del particular 
por el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina , se ha servido declarar 
S. M., conforme con el dictamen 
del mismo Tribunal, que la dispo
sición adoptada por el indicado an
tecesor de V. E. fué procedente y 
arreglada, porque concilió el que el 
penado quedara privado oslensible- 
raente de hecho y de derecho del 
empleo, grado y condecoraciones mi
litares, sin que para ello se hubieran 
tenido que emplear las formalidades 
que para los casos de degradación 
militar tiene establecidas la Orde
nanza general en el título 9/, tra
tado 8.®, toda vez que no comprendió 
esta pena la sentencia.

Igualmente ha tenido á bien re
solver S. M , de conformidad tambien 
con el parecer del expresado Tri
bunal Supremo, que siempre que 
los Jefes y Oficiales del ejército en 
actividad ó retirados sean desafora
dos y juzgados por los Tribunales 
ordinarios, si se les impone alguna 
pena que lleve consigo la privación 
de empleo, grados y condecoraciones, 
como que por la condición del dcsa-

fuero no necesitará para causar eje
cutoria la Real aprobación, que seria 
precisa si el procedimiento se hubiese 
seguido por la jurisdicción puramente 
militar, si bien hayan de darse los 
conocimientos que previenen las Rea
les órdenes de 10 de Diciembre de 
1852 y 22 de Junio del año próximo 
pasado, se observe la formalidad de 
pasar un Jefe, que nombrará el Ca
pitan general del distrito donde re
sida el Oficial penado, á presenciar 
el acto, que practicará el Juez de 
la causa, de recogerle los Reales des
pachos, títulos y diplomas militares 
que tuviere, los cuales por conducto 
del mismo Capitan general se re
mitirán á este Ministerio para su 
cancelación; debiendo preceder para 
ello el envío por la Audiencia al 
Capitan general de certificación que 
contenga la parte condenatoria del 
fallo ejecutorio, y ponerse de acuerdo 
ámbas Autoridades, quedando luego 
á cargo de la militar el ordenar 
la baja en el ejército del conde
nado. y en la nómina de retirados 
si se hallase en esta situación, para 
que quede cumplida en. todas sus 
partes la sentencia.»

YenteradaS. M. la Reina (Q. D G.), 
se ha servido disponer se traslade 
á V.... la preinserta resolución, como 
de su órden lo ejecuto, para su debido 
cumplimiento por los Tribunales del 
fuero ordinario.»

y dada cuenta en Sala de Gobier- 
no, ha acordado su cumplimiento; y 
que se circule en los Boletines ofteia- 
les de las provincias de este territo
rio, para que llegue á conocimiento de 
los Jueces de primera instancia del 
mismo. Valladolid 13 de Junio de 
4865.—Por mandado de S. Er, El 
Secretario de Gobierno.^Lucas Fer
nandez.

Núm. 1^{.

Bon Patricio Bartolomé Flores Cal
derón, Caballero de la Beal órden 
Americana de Isabel la Católica y 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Cuellar y su Partido.

A. V. S. Sr. Gobefnador civil delà 
provincia de Valladolid, saludo yhago 
saber: Que en la noche ó dia de ayer 
fueron robadas de las cuadras de las 
ca^as de Luis García y Anacleto Maro
to, en el pueblo de San Martin y Mu
drián, de este partido, las caballerías 
que con sus señas se expresan á con
tinuación, de la propiedad de José 
Fernandez y Manuel Rodríguez, ig
norándose por ahora quienes sean los 
autores de tal atentado: mas con el 
fin de recobrar aquellas y averiguar 
en lo posible quiénes son estos, es
pido el presente por el cual de parle 
de S. M. la Reina nuestra Señora Doña 
Isabel lí (Q. D. G.), y de la Justicia 
que pn su real nombre administro, 
exhorto y requiero á V. S., y de la 

! mía le ruego y encargo que luego qus

le-reciba, le mande circular 
Boletín oficial de la provincia y dé 
las órdenes oportunas para que por 
los Alcaldes y demás dependientes de 
su autoridad se proceda á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado, 
con las seguridades necesarias, de la 
persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren alguna ó todas las caba
llerías robadas, dándome V. S. cono
cimiento del resultado que ofrezcan 
las diligencias que practique y acu- ) 
sándome en el ínterin su recibo; pues 
en así mandar, cumplir y ejecutar, 
administrará justicia-

Dado en Cuellar á 8 de Junio de 
lB63.=Patricio Bartolomé Flores. 
Por mandado de S. S.’, Mariano de 
Cillanueva,

Señas de las caballerías robadas.

De José Fernandez: Un caballo de 
edad cerrado, pelo negro, sillado del 
espinazo, calzado de un pié de los 
de atras, dañado de un diente de 
los de arriba, y un muleto de un año, 
pelo castaño, alzada seis cuartas, sin 
pelechar.

De Manuel Rodríguez: Un pollino 
de cinco años poco mas ó menos, 
alzada cinco cuartas, pelo negro, he
rido de la cincha, y herrado de las 
manos.

Núm. 759.

Don Ramón Losada Montenegro, Juez 
de primera instancia del partido de 
Cebreros. ■ ,

Por el presente y en nombre de 
S. M. la Reina (Q. D. G ), á todas las 
autoridades del Reino y particular
mente á las de las jurisdicciones en 
que se estén construyendo obras del 
ferro-carril, exhorto y requiero á fin 
de que se sirvan practicar las mas' 
eficaces y exquisitas diligencias para 
la captura, y en su caso remisión á 
este Juzgado de Domingo Alaria, sol
tero, natural de Canluera, provincia 
de Turin, en el Piamonte, cuyas se
ñas personales al fin se expresan, 
minero que fué hasta el l.° del cor
riente en el pozo número uno del 
túnel de la cañada línea férrea del 
Norte, jurisáiccion del Herradón, fugi
tivo desde la noche de aquel dio, y 
procesado por las lesiones que causó 
en la misma á los hermanos Roberto 
y Antonio Ordoné, de la propia nacio
nalidad, sucumbiendo el primero á 
consecuencia de ellas en la madru
gada del 5 del actual; así bien le 
cito y emplazo para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno, se presente en 
esta cárcel nacional á responder á 
los cargos que le resultan de la cau
sa que contra él se instruye, por la 
Escribanía del actuario, con motivo 
del hecho referido; apercibido que 
de no verificarlo será declarado re
belde y contumáz y le parará el per
juicio de dereho.

[ CGb?crQ3 9 de Junio de 1863.«Ra-

en el « won Í. Montenegifo.=Por su manda
do y ausencia del actuario, Lino Gu-
lierrez.

Señas de Domingo Alaria.

Estatura alta, pelo algo rubio, ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, 
afeitado y solo tiene dejado vigote y 
perilla, cara redonda, color bueno, 
hoyoso de viruelas. Viste pantalón 
de pana negra, chaleco encarnado, 
blusa de tela de algodón con mezcla 
dehilo, obscura, guarnecida con tren
cilla negra, eamisa de lienzo blanco, 
sombrero blanco y calza zapatos.

SECCION CUARTA.

Núm. 'i^l.

ADMINÍSTRACION
principal de Hacienda pública de 

la provincia de Valladolid.

Hallándose vacantes los Estancos 
de dos pueblos dependientes de las 
subalternus de rentas estancadas que 
á continuación se expresan, y de
biendo de proveerse con arreglo á 
lo dispuesto en la Real órden de 9 de 
Julio de 1858, esta Administración lo 
hace saber al público para noticia de 
las personas que pretendan aspirar á 
ellos.

Las solicitudes que con tal motivo 
se produzcan, serán dirigidas al se
ñor Gobernador de la provincia, pero 
presentadas en esta Administración 
por los interesados en el preciso tér
mino de ocho dias, á contar desde el 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial, acompañadas de los 
documentos originales ó copias debi
damente autorizadas de los méritos y 
servicios de que se hallen adornados, 
con el fin de que al elevar la pro
puesta al señor Gobernador, se pueda 
guardar el órden que la citada Real 
órden establece.

Será circunstancia precisa el que 
en las solicitudes se consigne que el 
que las suscribe se obligará á pagar 
al contado los efectos que reciba del 
Administrador subalterno para con
sumo del público, y que cuenta para 
ello con los medios suficientes: no se 
dará curso á ninguna solicitud que 
con sus justificantes no venga en el 
papel correspondiente.

Subalterna de Medina.

-Foncastín.
Velascálvaro.

Subalterna de Olmedo,

Almenara.
Valviadero.

Subalterna de Peñafiel.

Amusquillo.
Bocos.
Viloria.
Canillas.
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Piñel de Arriba.
Villaeo.

SubaUerna de Rioseco.

Almaraz. ' 
Morales.
Pozuelo.

SubaUernd de Tordesillas.

Barruelo.
Castronuño.
San Miguel del Pino.
Son Salvador.
Velilla.
Villavieja.
Valladolid 41 de Junio de 1863.= 

Justo González Romero.

Coníaduria de Hacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

Resista de Clases pasivas en el primer 
semestre de 1865.

La diposicion 4.' de la sección 5.® 
de la ley de presupuestos de 1855, 
dice:

«Con el fin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de los ha
beres de clases pasivas, dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de pre
sente, que le aseguren de la existen
cia de los individuos en la provincia 
en que radiquen sus pagos, así como 
de no haber sufrido alteración el es
tado de las pe-sonas que funden en 
él el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición 
y dé las que contiene la Real orden de 
22 de Agosto del mismo año, los indi
viduos de las indicadas clases que tie
nen consignado el pago de sus habe
res en la Tesorería de esta provincia y 
residan en la capital, se servirán pre- 
sentarse al Contador que suscribe desu
de el dia 1.° al 11 del próximo Julio, 
los no feriados, desde las nueve de la 
mañana hasta las dos de la tarde, en 
el local que ocupa su oficina en el 
ex-Colegio de San Gregorio.

Al presen tarse los individuos de di
chas clases deberán hacerlo provistos 
de los documentos que acrediten el 
derecho pasivo en cuyo goce se en
cuentren, y del certificado del Alcalde 
Constitucional, Comisario ó Celador 
de vigilancia pública, que justifique 
hallarse empadronado en el punto de 
la vecindad; pudiendo los retirados y 
pensionistas militares justificar este ú!. 
timo estremo por medio de la autori
dad militar competente. Las viudas y 
huérfanos de los Montes piós, y los que 
cobran pension remuneratoria ó de 
gracia, deberán presentar la fé de es
tado y cerlifícacion de residencia, es
tampada precisamente á continuación 
de aquella, y todos indistinlamente 
harán al final de dicho certificado la 
declaración de no percibir otro ha
ber ó asignación del Estado, firmándo- 
la con los dos. apellidos.

Los interesados que no puedan cum
plir en esta Contaduría con los extre
mos -expresados por hallarse ausentes 
accidentalmenle de esta capital, ha
brán de llenarlos. ante el Contader de 

Hacienda pública ó Alcalde Constitu
cional del pueblo en que se encuen
tren, espresando aquella "’ircunstan- 
cia; y los que residiendo en ella no 
puedan presentarse en persona por 
hallarse imposibilitados físicamente, 
se servirán remitir á esta oficina el 
oportuno aviso expresando las señas 
de su habitación.

Respecto á los individuos que 
tengan establecida su vecindad en 
los pueblos de esta provincia, prac
ticarán las diligencias expresadas 
ante los Alcaldes Constitucionales ó 
Administradores de Estancadas por 
que se les satisfacen sus haberes, 
cuyos funcionarios deberán remi
tir al Señor Gobernador ó á esta 
Contaduría, los documentos que aque
llos hayan presentado, dentro de los 
seis primeros dias inmediatos al 11 de 
Julio, acompañados de una nota indi
vidual, y las observaciones que res
pecto á los mismos consideren con
venientes. La circunstancia de que 
en los casos deque se trata, hagan 
loá Sres. Alcaldes las veces de Conta
dor, no los inhabilita para autorizar 
las certificaciones que deban expedir; 
debiendo tener presente que los re
lativos á retirados de Guerra y Mari
na, son también de su incumbencia, 
si no hubiere en el pueblo Jefe ó au
toridad militar competente.

Por último, los individuos de dichas 
clases investidos del carácter de Sena
dores, Diputados y Jefes de Adminis- 
tracdon, quedan relevados de la pre
sentación personal de que va hecho 
mérito al Contador y Alcaldes de la 
provincia, debiendo en su lugar ha
cerlo por medio de oficio escrito de 
su puño y letra, con arreglo á lo dis
puesto en la Real órden de 21 de Ju
nio de 4859.

Todo lo que se anuncia en este pe- 
riódico oficial para conocimiento de 
las Clases pasivas de esta provincia, 
las cuales se servirán tener presente 
que la falta de revista lleva consigo la 
suspension del pago del haber del in
dividuo, ínterin no cumpla con este 
deber.

Valladolid 43 de Junio de 1863.— 
Calisto María Perez.

SECCION QUiNTA.

Núm. 771.

Alcaldía Corregitnienío 
de Valladolid.

Beneficencia y Sanidad.

Con arreglo al bando de esta Al
caldía Corregimiento, fecha 4 de iMayo 
último, queda establecida en un local 
independiente del hospital de la Re
surrección, la inoculación gratuita 
de los niños y adultos pobres de esta 
capital, los Jueves á las diez de la 
mañana, cuya operación seríi prac
ticada por los Sres. Catedráticos de 

la Escuela clínica que se han ofre
cido á ello en beneficio de la hu
manidad.

Los interesados deberán presentar 
próviamenle una papeleta del Señor 
Cura párroco respectivo, para justi
ficar su falta de recursos.

Valladtlid 40 de Junio de 4863.= 
El Alcalde Corregidor, Manuel Ureña.

Núm.

Ayuntamiento Constitucional 
de Castroverde de Cerrato.

Hallandose terminado el cuaderno 
de liquidaciones de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería sobre 
la cual ha de gravar la derrama indi
vidual del cupo de contribución ter
ritorial que en el año económico ha 
de satisfacer este pueblo, he dispuesto 
se fije al público por término de ocho 
dias, para que los contribuyentes que_ 
en él figuran puedan informarse y 
reclamar del agravio que se les haya 
inferido; advirtiendo que el juicio de 
agravios se verificará al siguiente dia 
de haberse trascurrido el plazo desde 
aqueil en que sea visto este ’en el 
Boleiin oficial de la provincia, sin mas 
aviso que este.

Castroverde de Cerrato 8 de Junio 
de 4863.=El Alcalde, Lorenzo Es
cudero. =E1 Secretario interino, To
más Aparicio.

Núm. 774.

Ayuntamiento Constitucional 
de Puras.

Terminado por la Junta pericial 
el apéndice de la riqueza de este 
distrito municipal, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, para que los 
contribuyentes comprendidos en él, 
enterados, expongan lo que les pu
diere convenir.

Puras 8 de Junio de 4863.=El 
Alcalde Presidente, Julián Arroyo.= 
Cristino Zamorano, Secretario.

Núm. 775.

Ayuntamiento Constitucional 
de Carpio. ■

Terminado por la Junta pericial 
de esta villa el padrón de riqueza 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territo
rial y año económico que principia 
en 4.0 de Julio del presente año y 
concluye en 30 de Junio de 4864, 
se halla de manifiesto en esta Se
cretaría por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boleen oficial de la 
provincia para oír los agravios de 

¡os que se crean perjudicados, pueq 
pasado dicho término, no tendrán lu. 
gar á reclamación alguna.

Cárpio 8 de Junio de 1863.=Vi- 
cente Ropriguez.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLÍD.}

7 de Junio de 4865.

Reales. Gti,‘

Han ingresado en este 
dia correspondiente á 
87 imponentes, de los 
cuales 10 son nuevos 
la cantidad de............... 24.507

Se ha devuelto á pe
tición de 47 interesados ; 
la cantidad de. .... 12,674 321

El Director de Semana, j 

ÍAiis Rico.

■ MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 10 em
peños sobre alhajas. 3,560 

Se han cobrado por 10 
desempeños sobre al
hajas 3,057 20 

Se han dado por 15 le
tras ••• - 92,635 

Se han cobrado por 17 
letras........ 98,150

El Director de Semana, 

Salvador F. Perez.

Maderas y leñas en venta.
En el lagar de Santa Ana, situado 

en el término de la Legua de Siman
cas, se halla de venta la madera de 
olmo y álamo que ha producido la 
corta última del solo.

Tambien hay una pila de ramage 
de la misma procedencia.

Las personas á quienes convenga 
pueden dirigirse al Cachicán de dielw 
hacienda.

Testamentaria de D. Juan Maria ái 
Cancio.

En Medina del Campo y hasta fli 
22 de los corrientes, se admiten pro
posiciones á los doce pedazos de 
tierra que hacen en junto 80 obra
das y 271 estadales, situados en tér
mino del dicho Medina, y al capital 
de un censo en término de Rodilana 
Las personas que gusten inteiesars! 
en la adquisición total ó parcial, pue
den pasar á la Escribanía de D. lU' 
mon Rodríguez, en dicha villa, donde 
se halla de manifiesto el pliego dí 
condiciones.

Se halla á la venía en ci' 
ta Imprenta, el papel impreso 
y lapizado para la formación 
de las Matrículas del Suii' 
sidio para el año económico 
de 1863 á 1864, segan los 
modelos mandados publicaf 
por la Administración pri®' 
cipa! de SSacienda.
---------- - --------------- -;...—-.......--------- -----w.-^.-.-.-.^, . ;.

Valladolid. — Imprenta de GarW»’' 
ettlle (U la Obra, núm. 7.
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